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Se	hace	extensivo	un	decreto

El	Presidente	de	la	República,	en	uso	de	sus	facultades;

Decreta:

Art.	1°—Hacer	extensivo	el	decreto	de	17	de	junio	del	año	actual,	á	la	Aduana	del	Cabo	Gracias	á	Dios—Por
consiguiente	los	derechos	que	actualmente	se	cobran	en	dicha	Aduana	por	los	artículos	de	importación	y	exportación,
tendrán	un	recargo	del	5pg.

Art.	2°—Este	decreto	empezará	á	regir	desde	su	publicación.

Dado	en	Managua	el	30	de	noviembre	de	1905—J.	S.	Zelaya—El	Ministro	de	Hacienda—Félix	Romero


